RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002283, Ent. N° 1345/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública 017/2012, para obras de ampliación y adecuación en el local de la Escuela 193 de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 62, de fecha 31.10.12, el Consejo Directivo Central adjudicó, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, las obras de referencia a la firma HARBOR S.A., por un monto total de U$S 19.080.687 (imprevistos e IVA incluido) más $ 2.060.300 por concepto de Leyes Sociales;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/12/12, acordó observar el gasto en mérito a que: a) el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley 18.834 y Decreto 150/12, debiendo por tanto, haber sido regida la contratación por dicha normativa, y en consecuencia, el Pliego de Condiciones Particulares debió ceñirse al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto  por los Artículos 48, 64 y 68; b) el Pliego de referencia estableció los factores que se tendrían en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas, pero no los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF; c) la Comisión Asesora contravino las disposiciones del Pliego de Condiciones, al rechazar la propuesta de TEXA S.A., entre otros motivos, porque el Certificado del Registro Nacional de Empresas Públicas da cuenta de que el oferente registra incumplimientos, lo que el Pliego  prevé como un criterio de ponderación y no de admisibilidad de las ofertas; y d) que el Pliego que rigió el llamado exige la presentación de una garantía de mantenimiento de oferta equivalente al 1% del precio ofertado, siendo que el Artículo 64 del TOCAF preceptúa para tal garantía un valor fijo en moneda nacional o extranjera a determinar en el Pliego de Condiciones Particulares.
3) que por Resolución Nº 12, Acta No. 9, de fecha 27.02.2013, el Consejo Directivo Central resolvió reiterar el gasto aduciendo que: a) respecto al rechazo de la propuesta de la Empresa TEXA S.A., el criterio asumido por la Comisión Asesora fue avalado por el órgano que decidió respecto de la adjudicación, el que, conforme al Pliego se hallaba habilitado para considerar los antecedentes del oferente y conferir a ese extremo un carácter excluyente; b) que respecto a la fijación de la garantía de mantenimiento de oferta no se comparte el criterio de este Tribunal entendiendo que el mismo trasgrede el TOCAF actual por entenderse que el hecho que la cantidad llegue a determinarse previa operación matemática, aplicado el porcentaje establecido, no quiere decir que completada esa operación, la misma no reporte un valor que pueda permanecer fijo, es decir, no experimente variaciones de futuro, exigencia que pesó sobre todos los oferentes no viéndose comprometido el principio de igualdad; y c) que en cuanto a la falta de explicitación de los criterios de ponderación conforme al Artículo 48 del TOCAF, la misma no fue objetada por ninguno de los partícipes en la licitación por lo cual la objeción pierde relevancia;  

CONSIDERANDO: 1) que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante respecto a que la Comisión Asesora se encontraba habilitada para conferir carácter excluyente al certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas por contar con facultades para analizar los antecedentes de los oferentes, ya que si bien el Pliego otorga tal potestad, también establece a texto expreso que dicho certificado será considerado como criterio de ponderación y no de admisibilidad de las ofertas, por lo que, en todo caso, existe una contradicción en la redacción del mismo;
2) que, asimismo, no son de recibo los argumentos esgrimidos respecto a la fijación de la garantía de mantenimiento de oferta, en cuanto a que como ya se lo señalara este Tribunal al fundar la observación, el Artículo 64 del TOCAF establece a texto expreso que la garantía deberá establecerse en un valor fijo en moneda nacional o extranjera, a diferencia de lo requerido por el TOCAF anterior que sí preveía la estipulación de la garantía en base a un porcentaje de la oferta;
3) que la falta de reclamación de las empresas participantes no subsana los vicios del procedimiento llevado a cabo por los Organismos, por lo cual no resulta de recibo la justificación que se plantea  respecto de la no estipulación de los criterios de ponderación de las ofertas, situación que colide con lo establecido por la normativa vigente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                  EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 27.12.12; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones.”
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